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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 1197 
 

Cali, 17 de junio de 2021 
  

El ejecutado el día 16 de junio de 2021 dando cumplimiento al auto No. 
1153 de junio 03 de 2021, manifiesta al Despacho que los depósitos judiciales 
pendiente de pago se deben hacer a su nombre. 

 
Conforme lo anterior, se procederá a elaborar las ordenes pendientes de 

pago a nombre del señor Justiniano Murillo Montaño, conforme la aclaración con 
oficio presentado al Juzgado el día 16 de junio de 2021. 
  

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
JUEZ  
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